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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03A0-
20210000024, relativo al Auspicio Académico de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas para la 
publicación de libro. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante solicitud S/N.° de fecha 24 de febrero de 2021, el Dr. Jaime Villanueva Barreto, docente 

del Departamento Académico de Filosofía, solicita el Auspicio Académico de la Facultad de Letras y 

Ciencias Humanas para la publicación del libro de su autoría titulado: FENOMENOLOGÍA E 

INTERCULTURALIDAD. PLURALIDAD DE MUNDOS: EL SUMAK KAWSAY Y LA CRÍTICA AL DESARROLLO; 

 

Que mediante Oficio Virtual N.° 012-FLCH-DAF-2021, de fecha 2 de marzo de 2021, el Dr. Marino 

Llanos Villajuan, Director del Departamento Académico de Filosofía, remite los informes del Dr. 

Miguel Ángel Polo Santillán y, del Mg. Carlos Guillermo Viaña Rubio, docentes que estuvieron a 

cargo de la evaluación del libro FENOMENOLOGÍA E INTERCULTURALIDAD. PLURALIDAD DE MUNDOS: 

EL SUMAK KAWSAY Y LA CRÍTICA AL DESARROLLO de autoría del Dr. Jaime Villanueva Barreto; 

 

Que mediante Carta S/N.° de fecha 24 de febrero de 2021, el Dr. Miguel Ángel Polo Santillán, docente 

del Departamento Académico de Filosofía, informa que la publicación del libro del Dr. Villanueva 

Barreto, contribuye con la discusión académica respecto a los tópicos abordados en la obra; 

 

Que mediante Carta S/N.° de fecha 26 de febrero de 2021, el Mg. Carlos Guillermo Viaña Rubio, 

docente del Departamento Académico de Filosofía, informa que el libro del Dr. Jaime Villanueva 

Barreto, es un aporte original a los estudios en Fenomenología, Filosofía de la Cultura y Filosofía 

Latinoamericana, y se debe considerar su publicación; 

 

En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° CONCEDER el Auspicio Académico de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas a la 

publicación del libro titulado: FENOMENOLOGÍA E INTERCULTURALIDAD. PLURALIDAD DE 

MUNDOS: EL SUMAK KAWSAY Y LA CRÍTICA AL DESARROLLO, de la autoría del Dr. JAIME 

VILLANUEVA BARRETO, docente del Departamento Académico de Filosofía. 
  
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
DR. MARTÍN ALONSO ESTRADA CUZCANO                       DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
     VICEDECANO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO                                                                        DECANO 
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